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SECCIÓN II 
Del Fondo de Reserva 

 
ARTÍCULO 29. El Patronato deberá constituir un “Fondo de Reserva” para responder a 
los gastos extraordinarios o urgentes, ordinarios o extraordinarios o innovaciones, que 
afecten a toda la plaza o a los bienes y elementos comunes.  
 
ARTÍCULO 30. Este Fondo de Reserva está compuesto así:  
 

1. Las sumas recaudadas con motivo de recargos sobre las contribuciones ordinarias a 
que esté obligado cada usufructuario;  

2. El diez por ciento (10 %) del presupuesto mensual; y  
3. Los superávits que resultaren del presupuesto de mantenimiento.  

 
PÁRRAFO ÚNICO: A tales fines, se gestionará la apertura, de conformidad con la ley, de 
una cuenta especial en el Banco de Reservas de la República Dominicana, en la cual se 
depositarán los fondos de reservas. 
 
ARTÍCULO 30. El Patronato y la Administración llegarán a los acuerdos pertinentes en 
relación a la administración e inversión de dichos fondos. En casos urgentes, el 
Administrador podrá tomar las medidas pertinentes, a reserva de convocar al Patronato y 
rendir cuentas. 
 
ARTÍCULO 31. El Administrador deberá llevar la contabilidad del Fondo de Reserva, de 
forma independiente a los fondos de administración común. 
 
ARTÍCULO 32. Envíese a la Alcaldía del municipio San Juan de la Maguana, a la 
Gobernación Civil de la provincia San Juan, a la Asociación de Comerciantes del Mercado 
Viejo Central, Inc., de San Juan, y a la Cámara de Comercio y Producción, filial San Juan. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil catorce 
(2014); años 171 de la Independencia y 152 de la Restauración. 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 452-14 que concede el beneficio de pensiones especiales del Estado 
dominicano a varias personas. G. O. No. 10786 del 2 de diciembre de 2014. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 452-14 
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VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
 
VISTO: El oficio No. PR-IN-2014-28649, del 23 de octubre de 2014, del Ministro 
Administrativo de la Presidencia, donde solicita pensiones para varias personas;  
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
ARTÍCULO 1.- Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, 
por un monto de treinta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00), 
mensuales a las siguientes personas: 
 

Núm. Nombres Cédulas 
1 Rose Mary Santana De Rojas  001-0195050-9 

2 Luis Antonio Díaz Segura  001-1615440-2 

3 Ozides De la Cruz Castro  068-0006733-9 

4 Mayra Josefina Contreras Gómez 001-0377703-3 

5 Rafael Ramírez 031-0229584-1 

6 Francisco Marcelino Tiburcio Pérez 050-0018002-5 

7 Guillermo Antonio Mc Dougal Guzmán  031-0198436-1 

8 Alberto Enrique Cabrera Vázques  023-0084239-6 

9 Diosa Antonia Vargas  001-0445039-0 

10 Miguel Alfonso De la Cruz Germán 048-0021962-0 

11 Enrriqueta Encarnación Guzmán 001-0594634-7 

12 Zoila Rosa Santana Catedral 001-0132879-7 

13 Zunilda Mercedes Fondeur Rodríguez 001-1460937-3 

14 Félix Roberto Castillo Rodríguez 001-0421390-5 

15 Miguel Francisco Castillo Durán  056-0019986-2 

16 Luis Ramos Castillo 037-0032377-1 

17 Enrique Alberto Cabrera Vásquez  023-0039158-4 

18 Flérida González Mota  001-0085444-7 
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19 Fermín Lorenzo Martínez Peguero 001-0362911-9 

20 Loida Mercedes Peña Pérez 001-0195805-6 

21 Icelso Bienvenido Pardo Cruz 001-0461392-2 

22 Luis Godofredo Pichardo  031-0107237-3 

23 Tomás Villavicencio Rijo 028-0009981-0 

24 Livio Mariano Cedeño De la Cruz  028-0003875-0 

25 Pablo Tejeda Aquino 002-0084687-1 

26 Juan Rafael Cadet Valdez 086-0002478-3 

27 Disraelís Guillén Castro 225-0063083-9 

28 Hermógenes Cruz Moreno  001-1407936-1 

29 Josueh Joseph Ovalle  008-0017999-6 

30 Juan Alberto Reyes Díaz  047-0086754-4 

31 Antonio de Jesús Brito Peralta  048-0055377-0 

32 Luis María Minier Montero  001-0057567-9 
 
 
ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido para aquellas personas que ya se 
encuentren disfrutando de pensión otorgada por el Estado. 
 
PÁRRAFO: En los casos positivos, el beneficiario/beneficiaria podrá optar por aquella 
pensión que más le favorezca. 
 
 
ARTÍCULO 3. Estas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, y las mismas serán ejecutadas 
por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, del Ministerio de 
Hacienda, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de expedición 
del presente Decreto, sin perjuicio de las responsabilidades asignadas a las instituciones 
públicas, en la Ley No.41-08, sobre Función Pública, en los casos que se aplique. 
 
 
ARTÍCULO 4. Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de la Ley de Gastos Públicos.  
 
 
ARTICULO 5. Envíese al Ministerio de Hacienda, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre del año dos mil catorce 
(2014); años 171 de la Independencia y 152 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 453-14 que concede pensiones especiales del Estado dominicano a varias 
personas. G. O. No. 10786 del 2 de diciembre de 2014. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
 
NÚMERO: 453-14 
 
 
VISTO: El Artículo 57, de la Constitución de la República; 
 
VISTA: La Ley No.379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de 
diciembre del 1981; 
 
VISTO: El oficio PR-IN-2014-28649, del 23 de octubre de 2014, del Ministro 
Administrativo de la Presidencia, donde solicita pensiones para varias personas; 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

D E C R E T O 
 
 
ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de una pensión especial del Estado dominicano, a 
las siguientes personas: 
 

1. Al señor Mario Julio Cedano Santana, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral No. 026-0038770-4, por un monto de treinta mil pesos dominicanos con 
00/100 (RD$30,000.00) mensuales. 

 
2. Al señor Elpidio Antonio Pérez Reynoso, portador de la Cédula de Identidad y 

Electoral No. 087-0011394-0, por un monto de treinta y cinco mil pesos 
dominicanos con 00/100 (RD$35,000.00) mensuales. 

 

 


